
Estas recomendaciones se enmarcan en el proyecto Compromiso por la Calidad de las Sociedades Científicas 
en España, coordinado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, GuíaSalud y 
la Sociedad Española de Medicina Interna (SEMI).

La información sobre el proyecto está disponible en:

http://10.15.5.20:8162/organizacion/sns/planCalidadSNS/cal_sscc.htm

La Sociedad Española de Neurología

1 No repetir estudios de neuroimagen (RM y/o TAC) reiteradamente en pacientes con 
cefalea primaria (migraña y cefalea tensional) sin cambios en el perfil de la misma.

2 No repetir de forma rutinaria electroencefalogramas en el paciente epiléptico 
controlado (sin cambios en el perfil de las crisis) salvo que se quiera retirar la 
medicación.

3 No usar fármacos con potenciales efectos secundarios extrapiramidales 
(antieméticos, antivertiginosos, procinéticos) en pacientes con enfermedad de 
Parkinson.

4 No usar anticoagulantes de forma rutinaria en el tratamiento del ictus agudo.

5 En pacientes con esclerosis múltiple no usar tratamiento con corticoesteroides de 
larga duración.

RECOMIENDA:

17
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

01
3

N
IP

O
: 6

80
-1

4-
04

6-
9


